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I. INTRODUCCIÓN 

a) Justificación 

La Ley  de Educación de Andalucía en su título preliminar define el Sistema 

Educativo Público de Andalucía y establece los objetivos y principios que lo 

fundamentan, entre estos principios cabe destacar los que se refieren a la  “formación 

integral del alumnado en sus dimensiones individual y social que posibilite el ejercicio 

de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el 

desarrollo de la sociedad del conocimiento” y “la convivencia como meta y condición 

necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, respeto a 

los demás y tolerancia con las diferencias legítimas”. 

 El Decreto 19/2007 de 23 de enero por el que se adoptan medidas para la 

promoción de la Cultura de Paz y la mejora de la Convivencia en los centros educativos 

sostenidos con fondos públicos, establece un conjunto de actuaciones encaminadas a 

la mejora de la convivencia escolar y dispone que los centros educativos elaborarán un 

Plan de Convivencia en el que se incluirán las normas de convivencia, tanto generales 

del Centro como particulares de cada aula y todas las medidas y actuaciones que 

desarrollarán éstos para prevenir, detectar, tratar y resolver los conflictos que pudieran 

plantearse, así como otras actuaciones para la formación de la comunidad educativa 

en esta materia. 

 La orden  de 18 de Julio de 2007, regula el procedimiento para la elaboración y 

aprobación del Plan de Convivencia en los centros docentes de Andalucía. 

La complejidad de nuestra sociedad actual y los constantes cambios a los que 

se ve sometida han puesto de relieve la urgencia de dar un nuevo enfoque a los 

objetivos de la educación .En particular es necesario introducir en los centros 

educativos una cultura que facilite el tratamiento eficaz de los conflictos escolares, con 

el objeto de que éstos no se traduzcan en un deterioro del clima escolar. Establecer la 

convivencia, y restablecerla cuando se ha roto es una meta y una necesidad para toda 

institución educativa. 

El Plan de convivencia debe ser un instrumento fruto de las reflexiones y 

estrategias de todos los sectores de la Comunidad educativa con objeto de proponer 

medidas e iniciativas que favorezcan un clima positivo de convivencia en el que 
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prevalezcan los valores de libertad responsable, tolerancia y respeto a las diferencias, 

solidaridad y comprensión y en el que sepamos resolver los conflictos mediante el 

diálogo y en un clima de paz. 

En definitiva, la educación debe contribuir al desarrollo de aquellos valores que 

permitan avanzar en el respeto a la diversidad de opiniones y puntos de vistas, en la 

lucha contra las desigualdades de cualquier índole y en la disminución de los conflictos 

y tensiones. 

b) Marco normativo 

El presente Plan de convivencia, se fundamenta en la directrices y 

orientaciones figuran en los siguientes textos normativos: 

·  Resolución de 26-9-2007 de la Dirección General de Participación y 

Solidaridad en la Educación por la que se acuerda dar publicidad a los 

protocolos de actuación que deben seguir los centros educativos ante 

supuestos de acoso escolar, agresión hacia el profesorado o el personal 

de administración y servicios, o maltrato infantil.  

·  Orden de 03-8-2007 por la que se deroga la de 15-6-2005, por la que se 

regula la cooperación con las Entidades Locales, así como las bases 

para la concesión de subvenciones con la finalidad de promover el 

desarrollo de programas de Prevención, Seguimiento y Control del 

absentismo escolar. (BOJA 22-8-2007)  

·  Orden de 18-7-2007, por la que se regula el procedimiento para la 

elaboración y aprobación del plan de convivencia de los centros 

educativos sostenidos con fondos públicos. (BOJA 8-8-2007)  

·  Orden de 11-7-2007, por la que se regula el procedimiento para la 

designación del coordinador o coordinadora de la Red Andaluza de 

«Escuela: Espacio de Paz» y de los miembros de los gabinetes 

provinciales de asesoramiento sobre la convivencia escolar, así como 

las actuaciones a desarrollar por los mismos.(BOJA 27-7-2007)  

·  Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 

promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los 

Centros Educativos sostenidos con fondos públicos. (BOJA 2-2-2007)  
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·  Orden de 19-12-2005, de modificación de la de 19 de septiembre de 

2005, por la que se desarrollan determinados aspectos del plan integral 

para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar. (BOJA 

12-1-2006)  

·  Orden de 19-9-2005, por la que se desarrollan determinados aspectos 

del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del 

Absentismo Escolar. (BOJA 17-10-2005)  

 

 

II. DIAGNÓSTICO 

a) El Centro y su contexto socioeconómico  

El I.E.S. “Las Viñas” es un joven Centro de Enseñanza Secundaria que 

comenzó su andadura en 1999, tras un año de funcionamiento como Sección del I.E.S. 

Los Colegiales de Antequera. En el se imparten los niveles de 1º a 4º de E.S.O. 

distribuidos en dos líneas. El número total de alumnos se sitúa alrededor de los 200 

alumnos/as. 

Actualmente el Centro cuenta con una plantilla de 23 profesores/as de las 

diferentes especialidades de los que, aproximadamente el 50% tiene carácter definitivo 

en el Centro. No obstante en el actual curso se ha producido una significativa 

renovación de la plantilla 

Los alumnos son todos residentes en la localidad, proceden en su mayoría del 

Colegio Público Gerardo Fernández de Mollina, y pertenecen familias con un nivel 

cultural y económico medio-bajo, buena parte de las cuales se dedican a las tareas del 

campo, si bien en los últimos años se está produciendo fuerte desarrollo económico.  

 También debemos considerar  el fuerte aumento de la población extranjera, 

fundamentalmente de origen británico, que está aportando alumnos al Instituto. Este 

hecho nos obliga a programar  estrategias de integración  para que dicha incorporación 

no distorsione el normal desarrollo de las clases, se atiendan adecuadamente las 

necesidades educativas de estos alumnos/as y podamos obtener efectos positivos de 

dicha diversidad.  



Plan de Convivencia. I.E.S. “Las Viñas” Mollina 

 6 

Contexto socio-económico 

Mollina tiene una población algo superior 4.000 habitantes, que hasta hace 

pocos años, en su mayoría, se dedicaban a la agricultura, con unos ingresos bajos. 

Parte de su población tuvo que emigrar a zonas industrializadas tanto de España como 

del extranjero. En los últimos 20 años se ha producido un gran desarrollo económico en 

la localidad, la agricultura se ha orientado básicamente hacia dos productos que están 

siendo rentables como son la vid y el olivo y a su vez se está produciendo un desarrollo 

industrial considerable como consecuencia de la buena situación geográfica, entre dos 

grandes vías de comunicación, prácticamente en el centro de Andalucía. La mayor 

parte de la población pertenece a la clase trabajadora. Las mujeres se han incorporado 

al mundo del trabajo y realizan trabajos agrícolas estacionales como la recogida de la 

aceituna y de la uva y en el sector servicios. Ha habido un fuerte incremento de la 

construcción, tanto de viviendas como de polígonos industriales. 

Aunque todavía hay familias económicamente muy necesitadas la mayoría tiene 

un nivel económico medio o medio-bajo. 

El nivel de estudios de la población es aproximadamente el siguiente:  

76,7% habitantes con un nivel desde Sin Estudios hasta Graduado Escolar 

23,4% habitantes con un nivel superior a Graduado Escolar 

 

b) Percepción actual del clima de convivencia en el  
Centro 

El análisis de la convivencia en un Centro  educativo es una tarea muy compleja 

ya que se desarrolla a partir de múltiples interacciones entre los diferentes miembros 

de la comunidad educativa y, a su vez, cada una de estas interacciones se ve influida 

por cierto número de factores. Todo ello, además, con la dificultad añadida de hallar 

índices o variables cuantificables y adecuadas para “estimar” la convivencia de una 

forma objetiva. 

A pesar de ello, creemos que la forma más razonable de iniciar un análisis de la 

situación actual de la convivencia en el Centro es estudiar la percepción subjetiva que 

los miembros de la comunidad educativa tienen de la misma, porque es precisamente 

esta percepción la que finalmente define la “calidad” del clima de convivencia. Para ello 
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se han realizado encuestas de opinión a profesores/as y alumnos sobre algunos de los 

aspectos principales a través de los cuales se desarrolla la convivencia.  

Desde un punto de vista global los resultados sugieren que en nuestro Centro, 

la mayor parte del profesorado y de los alumnos opina que el clima de convivencia en 

el Centro es aceptable pero que puede y debe ser mejorado. 

No obstante, cuando se analiza por separado cada factor, pueden identificarse 

algunos patrones que revelan algunos de los puntos débiles a los que debe dedicarse 

un especial esfuerzo. 

 

En primer lugar, los alumnos/as, independientemente del nivel que cursen, 

consideran que el trato que ellos reciben de sus profesores es mejor que el que ellos 

les dan a aquellos (Gráfica 1). Si se observa la opinión de los profesores la diferencia 

también existe aunque es aun mayor. Probablemente este acuerdo es un buen punto 

de partida para hacer que los alumnos reflexionen sobre estas diferencias, las causas 

que las provocan y la forma de equilibrar esta relaciones. 

En segundo lugar, esta asimetría en el trato recíproco entre alumnos y 

profesores es diferente según el nivel: La diferencia es máxima en 1º E.S.O.  y mínima 

en 4º E.S.O. El hecho es que se aprecia cierta relación entre el nivel que cursan los 

alumnos/as y la autovaloración del trato que dan a sus profesores: Los alumnos 

Gráfica 1.  Autovaloración de la convivencia por parte de los alumnos 
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consideran que “tratan mejor” a sus profesores/as cuanto mayores son. Esta valoración 

también coincide con la opinión general de los profesores y con otros índices que 

veremos en el siguiente apartado.  

Volviendo a adoptar una interpretación positiva de estos resultados podríamos 

decir que los alumnos/as de primer ciclo (y especialmente los de 1º E.S.O.) reconocen, 

de acuerdo con sus profesores, que el trato que dan a sus docentes es menos 

adecuado de lo que debiera (de hecho en 1º E.S.O. la valoración media no alcanza el 

nivel intermedio). Paradójicamente, son estos alumnos más críticos con ellos mismos 

los que hacen una valoración más alta del trato que reciben de sus profesores, lo cual 

también sugiere que, a pesar de las dificultades, reconocen y valoran el esfuerzo de 

ellos. 

Por tanto, en relación con lo anterior, los resultados de nuestro diagnóstico 

revelan que especialmente los grupos de 1º E.S.O. son los que muestran un clima de 

convivencia menos adecuado (Gráficas 1 y 2) y que ellos perciben este ambiente: Son 

los que realizan una autovaloración más baja del trato que dan tanto a sí mismos como 

a profesores (Gráfica 1) y es donde  un mayor porcentaje de alumnos declara haber 

sido molestado de forma reiterada por otros compañeros (Gráfica 2). 
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Gráfica 2.  Porcentajes de alumnos con respecto al total de cada nivel que manifiestan diversos aspectos 

relacionados con el hostigamiento a compañeros (que han sufrido hostigamiento de otros compañeros, 

que conocen casos o que han desarrollado estos comportamientos) 
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A pesar de lo anterior, la opinión general es que el Centro no presenta altos 

índices de conflictividad, entendiendo por ella la abundancia de situaciones de 

agresividad y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  

Cuando se compara la valoración que hacen alumnos y profesores de los 

mismos asuntos relacionados con la convivencia destaca la notable coincidencia que 

existe en los tratos recíprocos, pero en el resto de aspectos los profesores son más 

críticos que los alumnos (Gráfica 3). 
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Gráfica 3.  Comparativa de las valoraciones que alumnos y profesores realizan de  diversos 

aspectos relacionados con la convivencia. 

 

Son  de destacar las diferencias que se manifiestan en cuanto al trato entre 

alumnos y al interés por el estudio. En estos aspectos los alumnos tienen una 

percepción claramente más positiva que sus profesores. Partiendo de estas 

discrepancias sería interesante confrontar opiniones más detalladas para comprender 

la divergencias que se producen y si está relacionado con el hecho de que alumnos y 

profesores tengan referentes diferentes. En cualquier caso, puede decirse que los 

alumnos son “menos exigentes” o “más conformistas” que sus profesores en cuanto al 

interés que deben mostrar por el estudio y al trato entre iguales 

Independientemente de que esta situación actual deba ser atendida, la 

siguiente cuestión que se plantea es si esta percepción es una cuestión coyuntural 
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pasajera o se corresponde con una tendencia o patrón consolidado en el Centro. Está 

cuestión nos ha llevado a desarrollar una segunda fase del diagnóstico de la 

convivencia encaminada a estudiar la evolución del clima de convivencia en los últimos 

cursos académicos. 

c) Evolución del clima de convivencia en el Centro 

Hemos ampliado el análisis anterior con un estudio de la evolución de la 

convivencia en los últimos años, para obtener una perspectiva en el tiempo de la 

dinámica que ha tenido lugar y poner de manifiesto tendencias o patrones constantes 

que caractericen la convivencia en nuestro Centro y trasciendan la coyuntura del 

momento actual.  

En nuestro caso, un exhaustivo registro durante los cinco últimos cursos 

académicos de amonestaciones y sanciones motivadas por conductas contrarias a las 

normas de convivencia constituyen una útil fuente de datos que revela rasgos muy 

significativos de cómo ha evolucionado el clima de convivencia en nuestro Centro 

durante estos últimos cuatro años y que corrobora algunas de las conclusiones 

anteriores. 

Deterioro del clima de convivencia 

Se trata de una apreciación sobre la que existe un acuerdo unánime del 

profesorado del Centro y que es respaldada por algunos datos estadísticos muy 

significativos. 
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Por ejemplo, el número de amonestaciones por escrito como consecuencia de 

conductas contrarias a las normas de convivencia (que se han sido básicamente de los 

mismos tipos en el periodo estudiado) ha aumentado alrededor de un 85% desde el 

curso 2002-03, en tanto el nº de alumnos/as matriculados apenas ha sufrido 

oscilaciones del 4%. 

También han aumentado de forma importante índices  tales como el porcentaje 

de alumnos/as amonestados con respecto al total  alumnos matriculados (Gráfica 4), la 

media de amonestaciones por alumno matriculado y la media de amonestaciones por 

alumno/a amonestado (Gráfica 5) . En este último caso nuestros datos revelan que en 

el curso 2004-05 algo más del 41% de nuestros alumnos/as debieron ser amonestados 

en al menos en una ocasión por conductas contrarias a las normas de convivencia y 

que este patrón se ha mantenido sin apenas variaciones durante los últimos tres cursos 

académicos (Gráfica 4), lo cual nos parece por sí mismo un dato preocupante. 
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Gráfica 4.   Porcentaje de alumnos/as del Centro que han sido amonestados al menos una vez por 

escrito con respecto al total de alumnos/as matriculados en el curso académico 
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Gráfica 5.  Número medio de amonestaciones por alumno durante cada curso académico, representado 

con respecto al total de alumnos matriculados (oscuro) y con respecto al total de alumnos/as 

amonestados 

 

Quizá estos valores puedan ser inferiores a los que puedan tener lugar en otros 

Centros, pero los que nos preocupa especialmente es la tendencia que ponen de 

manifiesto los datos con los que contamos. De forma global concluimos que en los 

últimos cuatro cursos académicos aumenta la proporción de conductas contrarias a las 

normas de convivencia (en torno a un 80%), la de alumnos que las incumplen (un 30%) 

y aumenta también la conflictividad de estos (alrededor de un 30%)  estimada como el 

incremento de  la media de amonestaciones por alumno/a amonestado. Además, se 

constata que el empeoramiento de la convivencia que produjo especialmente del curso 

03-04 al 04-05 se ha consolidando en los cursos posteriores, demostrando que lo 

observado en el curso actual no es producto de circunstancias excepcionales. 

En definitiva, el análisis de la evolución del clima de convivencia de los últimos 

cursos académicos revela claros indicios de un deterioro preocupante en la convivencia 

que obligan a tomar medidas determinantes al respecto. El número casos de 

alumnos/as  que rechazan el contexto escolar y que no se integran en él ni muestran 

expectativas favorables del mismo, muestra una tendencia global ascendente en los 

últimos años y el efecto de este tipo de alumnos sobre la dinámica de los grupos es 
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muy significativa aun cuando su numero sea reducido. Los resultados no dejan lugar a 

duda sobre la necesidad de actuaciones . 

Asimetrías en los problemas de convivencia 

El deterioro en el clima de convivencia no es homogéneo en todos los sectores 

del alumnado. Particularmente destacan dos patrones que marcan grandes diferencias. 

Uno de ellos depende del sexo. Con ligeras variaciones de un curso a otro, se 

mantiene el hecho de que los chicos acaparan alrededor del 75% de las conductas 

contrarias a las normas de convivencia (Gráfica 6). Este hecho se corresponde también 

con que el 79% de los alumnos que confiesan haber molestado de forma reiterada a 

determinados compañeros son varones (Gráfica 7) 

 Porcentaje de alumnos amonestados (según sexo)

0%

20%

40%

60%

80%

100%

2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07

Curso académico

%

Chicas

Chicos

 

Gráfica 6.  Porcentajes de chicos/chicas amonestados en cada curso académico con respecto al total de 

alumnos/as amonestados en dicho curso. 
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Gráfica 7.  Distribución según sexo de los alumnos/a que manifiestan haber molestado de forma reiterada 

y deliberada a algunos compañeros. 

 

El otro patrón de distribución asimétrica viene determinado por el nivel que 

cursan los alumnos. Los alumnos/as de primer ciclo de la E.S.O. acumulan en torno al 

75% de las conductas negativas por término medio (Gráfica 8). 
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Gráfica 8.  Porcentajes de alumnos/as de primer ciclo/segundo ciclo amonestados en cada curso 

académico con respecto al total de alumnos/as amonestados en dicho curso. 
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Las diferencias puestas de manifiesto sugieren la necesidad de tener en cuenta 

la influencia que factores como el sexo o la edad de los alumnos tienen en el desarrollo 

de este tipo de problemas de convivencia y pueden servir igualmente para definir 

determinados sectores del alumnado que exigen una especial atención o que requieren 

estrategias específicas. 

Estrategias para responder a las conductas contrari as a la 

convivencia. 

No contamos con un registro completo de todas las actuaciones llevadas a cabo 

como respuesta a conductas declaradas contrarias a las normas de convivencia, 

excepto para la privación del derecho de asistencia a las clases (expulsiones). 

A pesar de lo limitado de nuestra información en este sentido, resulta muy 

revelador el análisis de este tipo de datos. Las expulsiones son probablemente el 

paradigma de las estrategias de exclusión, frente a otras más integradoras, para 

responder a las conductas negativas del alumnado. 

El índice (nº de expulsiones / nº de amonestaciones) puede servir como 

estimador de lo que podríamos llamar “presión de exclusión” entendida como tendencia 

a expulsar a los alumnos/as como respuesta a conductas negativas. 

En nuestro Centro no ha existido un criterio numérico concreto sobre cuántas 

amonestaciones disciplinarias pueden desembocar en algún tipo de expulsión. Así 

pues, el análisis de las variaciones del índice “presión de exclusión” puede darnos una 

idea de la evolución que ha seguido el protagonismo de las estrategias de exclusión 

para responder a las conductas negativas. Estas variaciones se muestran en la gráfica 

9. 
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Evolución del índice p.e.
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Gráfica 9.   Valores del índice p.e. calculado como el cociente entre el nº de expulsiones y el de 

amonestaciones durante cada curso académico 

 

Su interpretación es especialmente significativa en el contexto de la evolución 

del Centro en este periodo. Así, a partir del curso 2002-03, se toma plena consciencia 

del problema que el deterioro de la convivencia puede llegar a suponer en un futuro 

próximo. Durante los siguientes dos cursos académicos, la respuesta que se da para 

intentar frenar este problema incluye un significativo aumento de la presión de 

exclusión. Es decir, el nº medio de amonestaciones que conllevan una expulsión 

disminuye (aumenta la tendencia a expulsar a los alumno como medida sancionadora) 

Sin embargo, los resultados tras dos cursos en esta línea de actuación 

demuestran que el problema continúa empeorando. En el curso 2005-06, se decide 

adoptar un plan de medidas más integradoras, basadas en la atención personalizada a 

los alumnos conflictivos (y sobre la que se explican detalles más adelante). En el curso 

2006-07 esta iniciativa se concreta en un proyecto de mayor envergadura encuadrado 

dentro del programa Escuela: Espacio de Paz. Lógicamente, la presión de exclusión 

disminuye durante estos cursos. En términos coloquiales, “se expulsa menos”, a 

cambio de una atención y seguimiento más personalizado en el Centro. 

Desgraciadamente y a pesar de lo provisional de los resultados, estos no son 

nada halagüeños ya que ni los datos ni las apreciaciones del profesorado revelan una 

mejoría al respecto. Una comparación de los datos mostrados en las gráficas 3, 4 y 8 
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muestran que ninguna de las estrategias aplicadas ha servido para frenar el número de 

alumnos y conductas que ha sido necesario sancionar. 

Es posible que la inexperiencia en la aplicación de algunas de estas medidas 

impida una mayor eficacia de éstas, pero, en cualquier caso parece necesario 

replantear las estrategias y dotarlas de un marco más amplio y coherente, como debe 

ser este plan de convivencia. 

Alternativamente, el fracaso de diferentes filosofías de respuestas correctoras 

en el Centro (unas más excluyentes y otras más integradoras) podrían ser coherentes 

con una hipótesis cada vez más evidente para los educadores: Se intenta combatir el 

deterioro de la convivencia en los Centros escolares actuando prioritariamente en ellos, 

cuando parte de la raíz del problema está en gran medida fuera de ellos.  

Esto explicaría que diferentes estilos de actuación escolar se muestren 

igualmente ineficaces para mejorar la situación. Todos sabemos que desde la escuela 

resulta imposible trasmitir determinados valores  a los alumnos/as, si estos no se 

aprecian más que dentro de ella. 

La acumulación de competencias y responsabilidades educadoras que la 

sociedad actual descarga en los Centros escolares frente a otros ámbitos sociales y, 

sobre todo, familiares, nos parece una línea abocada al fracaso porque da la espalda a 

una realidad esencial y es que todos los ámbitos en los que se desarrollan los 

adolescentes y, especialmente el familiar, transmiten ciertos valores aunque no se 

haga voluntariamente.  

La capacidad de los Centros para actuar fuera de ellos es, desde luego, 

bastante limitada, pero nos parece fundamental que en futuras actuaciones para 

mejorar la convivencia, se sepa implicar a otros ámbitos sociales y sobre todo, 

familiares.  

d) Conclusiones del diagnóstico. 

De todas las reflexiones y análisis anteriores hemos caracterizado las 

siguientes conclusiones organizadas como puntos débiles (dificultades) y puntos 

fuertes (ventajas) del Centro con respecto a la convivencia. 
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Puntos débiles (dificultades y aspectos que requier en especial atención)  

Empeoramiento consolidado de la convivencia: El empeoramiento de la 

convivencia en el Centro es una tendencia consolidada en los últimos cursos 

académicos, por lo que puede suponerse una mayor resistencia a ser encauzada 

Problemas de convivencia concentrados en primer cic lo : Las principales 

dificultades para lograr un clima de convivencia adecuado se concentran en primer 

ciclo y especialmente en 1º E.S.O. En lo referente a la distribución de esfuerzos estos 

grupos deben recibir una especial atención. 

Aunque no se conocen casos graves de acoso escolar, un porcentaje 

significativo de alumnos, sobre todo en 1º de E.S.O. se han sentido molestados de 

forma reiterada en el aun breve transcurso de este curso académico por algunos de 

sus compañeros. Esto perjudica el clima de convivencia y socava su confianza en el 

contexto educativo. 

Absentismo en alumnos/as conflictivos:  El alto grado de absentismo y la 

falta de expectativas con respecto al sistema educativo caracteriza a los alumnos que 

concentran mayor número de sanciones. Es necesario mejorar las medidas contra el 

absentismo especialmente en estos casos concretos 

Atención a la diversidad poco eficaz:  Las medidas de atención personalizada 

a los alumnos que se han desarrollado hasta ahora no han mostrado ser eficaces para 

reducir la proporción de alumnos sancionados y conductas contrarias a las normas de 

convivencia. Es necesario mejorar sensiblemente la atención a la diversidad de nuestro 

alumnado. 

Escasa coordinación familia-escuela:  Las dificultades de coordinación y 

coherencia en algunos casos entre los contextos escolar y familiar restan mucha 

eficacia a las iniciativas propuestas desde el Centro. Es preciso establecer protocolos y 

estrategias para lograr un mayor compromiso de las familias en las tareas educativas. 

 

Puntos fuertes (aspectos positivos y ventajas con l as que se cuenta)  

Centro pequeño:  El I.E.S.”Las Viñas” es un Centro pequeño. El reducido 

número de alumnos del mismo permite que cada profesor pueda conocer en mayor o 

menor  medida a casi todos los alumnos del Centro. Esta es una ventaja para evitar 

situaciones de despersonalización y ayuda a coordinar mejor las acciones. 
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Alto grado de compromiso del profesorado : El profesorado del Centro se 

caracteriza por su dedicación y compromiso con su alumnado, tal y como es 

reconocido por los propios alumnos. Esta es una ventaja que debemos aprovechar, 

partiendo de la confianza que los alumnos depositan en el profesorado. 

Capacidad autocrítica de los alumnos:  En las encuestas se aprecia que los 

alumnos son capaces de reconocer y aceptar algunas de sus insuficiencias, así como 

valorar positivamente el trabajo de sus profesores. Esta actitud sincera y crítica de los 

alumnos aporta una buena situación inicial para abordar problemas  de convivencia con 

espíritu constructivo. 

Trayectoria comprometida con la convivencia:  El Centro ha mostrado desde 

hace años un marcado interés por atender los problemas de convivencia, habiendo 

iniciado iniciativas relacionadas con la misma en cursos anteriores (programas de 

tutoría compartida, proyecto Escuela: Espacio de Paz). Esto nos proporciona una 

experiencia previa en estos temas que puede sernos de gran ayuda en la situación 

anterior. 

 

III. OBJETIVOS 

 

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y 

recursos en relación con la promoción de la cultura de paz, la prevención 

de la violencia y la mejora de la convivencia en el centro. 

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia 

de una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para 

mejorarla. 

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las 

prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento 

de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de 

la igualdad entre hombres y mujeres.  

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución 

de los conflictos que pudieran plantearse en el centro, y aprender a 

utilizarlos como fuentes de experiencia y de aprendizaje. 
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e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las 

manifestaciones de violencia, especialmente de la violencia de género y 

de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

f) Facilitar la mediación para la solución pacífica de los conflictos. 

 

IV. NORMAS DE CONVIVENCIA 

Buena parte de las Finalidades Educativas del Centros están directamente 

comprometidas de forma directa o indirecta con el espíritu general de promoción de la 

Paz, la Convivencia y la Participación Democrática. En este sentido reseñamos las 

siguientes finalidades: 

a) NORMAS GENERALES  DE FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO 

Cosas que debemos hacer: 

·  Respetar a todos y cada uno de los miembros de la Comunidad  

Educativa dentro y fuera del Centro. 

·  Interesarnos por los estudios y traer siempre el material necesario. 

·  Cuidar el aseo personal. 

·  Recordar que la entrada al Instituto es a las  8:30. El hacerlo más tarde 

sin que esté debidamente justificado, puede hacer que el alumno pierda 

la clase o sea amonestado si se reitera en su falta de puntualidad. 

·  Las faltas de asistencia deberán ser justificadas de inmediato por los 

padres, si fuese posible, mediante aviso telefónico .En un plazo máximo 

de de dos días la falta deberá se justificada por escrito. De no ser así, se 

considerará injustificada a todos los efectos . 

·  Hacer los recreos en las zonas habilitados para ello. 

    

Cosas que no debemos hacer: 
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·  Traer al Centro, móviles, reproductores de música o videojuegos, así 

como cualquier objeto peligroso. 

·  Practicar en los recreos juegos violentos o que puedan resultar 

peligrosos. 

·  Resolver los conflictos a golpes o por la fuerza. 

·  Causar roturas o desperfectos en los materiales o en las instalaciones 

del IES. Si se rompe algo, deberá ser reparado o abonado por el 

responsable del daño. 

b) NORMAS ESPECÍFICAS DE FUNCIONAMIENTO DEL 
AULA. 

Cosas que debemos hacer: 

·  Trabajar creando a nuestro alrededor un clima de interés, de atención y 

de respeto. 

·  Respetar los sitios asignados por el Tutor y no cambiarse de lugar sin la 

indicación expresa de un profesor. 

·  Ser puntuales en clase y esperar al profesor dentro de ella. 

·  Sentarse convenientemente y guardar la debida compostura. 

·  Hablar con tono moderado si tenemos que decir algo a un compañero y 

hacerlo siempre de forma correcta.  

·  Tener en cuenta que las clases las acaba el profesor y no el timbre. 

·  Recoger del suelo lo que hayamos tirado o se nos haya caído y usar las 

papeleras. 

·  Dejar nuestras cosas recogidas en los cambios de clase. El aula puede 

ser utilizada por otro grupo. 

·  A última hora, colocar las sillas sobre las mesas. 
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Cosas que no deben hacerse: 

·  Permanecer en la clase con la cabeza cubierta (gorras , pañuelos...) 

·  Comer o beber dentro de las aulas aunque no haya profesores. 

·  Salir de las aulas entre clase y clase. 

·  Pintar sobre las mesas u otro mobiliario. 

·  Permitir la entrada a nuestra aula de alumnos de otros cursos a no ser 

por algo imprescindible. 

·  Jugar al fútbol o a otros juegos en clase o en los pasillos. 

·  En el aula de Informática y en el uso de los ordenadores portátiles, la 

responsabilidad de los equipos recara sobre los alumnos que los utilicen. 

Cada reparación derivada de un mal uso, será por cuenta de los 

usuarios. 

·  Tanto para el inicio de una sesión de trabajo como para su desarrollo y  

finalización, no se podrán tocar los equipos  hasta que lo indique el 

profesor responsable . 

·  No se podrán manipular los equipos informáticos sin autorización del 

profesor 

·  Nunca se podrán realizar: 

·  Cambios en la configuración del equipo. 

·  Instalaciones de software en los equipos 

·  Conexiones a Internet sin la autorización del profesor. 

·  Navegar por páginas de violencia, pornografía, etc. 

·  Bajarse de Internet e instalar en los ordenadores imágenes que no 

tengan que ver con el desarrollo del currículo. 
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c) Conductas contrarias a las normas de convivencia  y 
protocolos de corrección 

Cuando las medidas preventivas no sean suficientes, los procedimientos de actuación 

ante las conductas contrarias las normas de convivencia anteriormente referidas se 

guiarán por lo dispuesto en los artículos 20, 21,22, 23, 24, 25, 26 y 27 del Decreto 

19/2007 de la C.E.J.A.. 

De acuerdo con lo dispuesto en los citados artículos y con las medidas que 

establece este Plan de Convivencia, el protocolo a seguir ante la comisión de 

conductas en contra de las normas de convivencia establecidas en el apartado anterior, 

será el siguiente: 

1º El profesor/a testigo de la conducta hará una primera valoración de la misma, 

tipificándola según las categorías (contrarias a las normas y gravemente perjudiciales) 

y criterios establecidos en los  artículos 20 y 23 del Decreto 19/2007(ver tabla 1 y 1bis). 

2º Si la conducta puede ser catalogada como contraria pero no gravemente perjudicial, 

el profesor testigo de la conducta estimará si es suficiente con una amonestación 

verbal y en caso afirmativo la llevará a efecto. 

3º Cuando la conducta suponga la perturbación del normal desarrollo de la clase e 

impida ejercer a los alumnos su derecho de aprender, el profesor/a podrá derivar al 

alumno hacia el aula de convivencia, donde se seguirá el protocolo específico que se 

especifica en el apartado VI de este Plan 

3º En todos los demás casos deberá constar una amonestación o apercibimiento 

escrito que será redactado por el profesor/a testigo de la conducta y contará con el 

visto bueno del Tutor/a que también firmará dicho documento. 

4º La amonestación será entregada en Secretaría, donde se le dará curso según el 

siguiente procedimiento.  

a) Una copia de la misma se enviará los padres o tutores legales del alumno/a 

amonestado quedando constancia de dicho envío en el registro de 

correspondencia  

b) Una vez registrada, una copia será entregada a Jefatura de Estudios, otra al 

tutor/a y otra al profesor/a testigo de la conducta, para que todos ellos tengan 

constancia  del hecho ocurrido y de su trámite. 
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5º La Jefatura de Estudios, estudiará junto con el Director la conducta sancionada y 

confirmará o redefinirá la catalogación inicial de la misma. En función de ello se 

decidirán otras sanciones pertinentes de acuerdo con los criterios detallados en las 

tablas 1 y 1bis. 

6º En el caso de que, una vez oídos profesores y alumnos, se estime oportuna la 

expulsión del centro de un alumno durante cierto número de días, se dará audiencia a 

los padres o tutores legales del alumno para que conozcan los detalles, motivos y 

condiciones de la medida a adoptar. Además el Director informará a la comisión de 

convivencia del Centro de las medidas adoptadas. 

7º Los profesores pertenecientes al equipo educativo del alumno/a que vaya a ser 

expulsado/a, proporcionarán a éste/a las orientaciones, materiales y tareas a realizar 

necesarias para que no se interrumpa su proceso formativo durante el periodo de 

expulsión. 

8º Estás tareas suministradas deberán ser evaluadas tras la reincorporación del 

alumno/a al Centro 

9º Las conductas contrarias a las normas de convivencia y las gravemente perjudiciales 

serán registradas en el sistema de gestión Séneca y en un sistema informatizado 

propio, de acuerdo con el protocolo que se establece en el apartado X de este plan de 

convivencia. 

10º Cuando en las conductas detectadas se aprecien indicios claros de acoso o 

maltrato entre iguales, además de lo anterior se aplicará el protocolo específico que 

figura en el  apartado de Anexos, que recoge las directrices establecidas al respecto en 

la Resolución de 26 de septiembre de 2007, de la Dirección General de Participación y 

Solidaridad en la Educación, por la que se acuerda dar publicidad a los protocolos de 

actuación que deben seguir los centros educativos ante supuestos de acoso escolar … 

 

 

. 
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Tabla 1.  Cuadro resumen de las conductas CONTRARIAS a las normas de 

convivencia, correcciones y órganos competentes para su imposición 

Tipo de conducta Sanciones aplicables Órganos compe tentes  

a) Los actos que perturben el 
normal desarrollo de las 
actividades de la clase. 
 

Suspensión del derecho de 
asistencia a esa clase  de un 
alumno/a (y derivación al aula 
de convivencia) 

 

Profesor/a 

 
Amonestación oral . 
 

Profesor/a 

 
Apercibimiento por escrito  
. 

Tutor/a 

 
Realización de tareas dentro 
y fuera del horario lectivo  
que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades 
del centro, así como a reparar 
el daño causado en las 
instalaciones, recursos 
materiales o documentos de 
los centros docentes públicos. 
 
Suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas 
clases por un plazo máximo 
de tres días lectivos . 
(Durante el tiempo que dure 
la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se 
determinen para evitar 
la interrupción de su proceso 
formativo.) 
 

Jefatura de Estudios 

 
b) La falta de colaboración 
sistemática del alumnado en 
la realización de las 
actividades orientadas al 
desarrollo del currículo, así 
como en el seguimiento de 
las orientaciones del 
profesorado respecto a su 
aprendizaje. 
 
c) Las conductas que puedan 
impedir o dificultar el ejercicio 
del derecho o el cumplimiento 
del deber de estudiar por sus 
compañeros. 
 
d) Las faltas injustificadas de 
puntualidad. 
 
e) Las faltas injustificadas de 
asistencia a clase. 
 
f) La incorrección y 
desconsideración hacia los 
otros miembros de la 
comunidad educativa. 
 
g) Causar pequeños daños 
en las instalaciones, recursos 
materiales o documentos del 
centro, o en las pertenencias 
de los demás miembros de la 
comunidad educativa. 

 

 
Excepcionalmente, la 
suspensión del derecho de 
asistencia al centro por un 
período máximo de tres 
días lectivos . Durante el 
tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se 
determinen para evitar la 
interrupción de su proceso 
formativo. 
 

 

Director 

 



Plan de Convivencia. I.E.S. “Las Viñas” Mollina 

 26 

Tabla 2.  Cuadro resumen de las conductas GRAVEMENTE PERJUDICIALES para la 

convivencia, correcciones y órganos competentes para su imposición 

Tipo de conducta Sanciones aplicables Órganos competentes  

a) La agresión física contra cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 
 
b) Las injurias y ofensas contra 
cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 
 
c) Las actuaciones perjudiciales para la 
salud y la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa 
del centro, o la incitación a las mismas. 
 
d) Las vejaciones o humillaciones 
contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa, particularmente 
si tienen una componente sexual, racial 
o xenófoba, o se realizan contra 
alumnos o alumnas con necesidades 
educativas especiales. 
 
e) Las amenazas o coacciones contra 
cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 
 
f) La suplantación de la personalidad en 
actos de la vida docente y la 
falsificación o sustracción de 
documentos académicos. 
 
g) El deterioro grave de las 
instalaciones, recursos materiales o 
documentos del centro, o en las 
pertenencias de los demás miembros 
de la comunidad educativa, así como la 
sustracción de las mismas. 
 
h) La reiteración en un mismo curso 
escolar de conductas contrarias a las 
normas de convivencia del centro. 
 
i) Cualquier acto dirigido directamente a 
impedir el normal 
desarrollo de las actividades del centro. 
 
j) El incumplimiento de las correcciones 
impuestas, salvo 
que la Comisión de Convivencia 
considere que este incumplimiento 
sea debido a causas justificadas. 

 

a) Realización de tareas 
fuera del horario lectivo  
que contribuyan a la mejora 
y desarrollo de las 
actividades del centro, así 
como a reparar el daño 
causado. 
 
b) Suspensión del derecho 
a participar en las 
actividades 
extraescolares  del centro 
por un período máximo de 
un mes. 
 
c) Cambio de grupo . 
 
d) Suspensión del derecho 
de asistencia a 
determinadas clases 
durante un período 
superior a tres días 
lectivos e inferior 
a dos semanas . Durante el 
tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las 
actividades formativas que 
se determinen para evitar la 
interrupción en el proceso 
formativo. 
 
e) Suspensión del derecho 
de asistencia al centro 
durante un período 
superior a tres días 
lectivos e inferior a un 
mes. Durante el tiempo que 
dure la suspensión, el 
alumno o alumna 
deberá realizar las 
actividades formativas que 
se determinen 
para evitar la interrupción de 
su proceso formativo. 
 
f) Cambio de centro  
docente. 

 

Director del Centro 
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V. COMPOSICIÓN, PLAN DE REUNIONES Y 
PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
CONVIVENCIA 

a) COMPOSICIÓN 

La Comisión de Convivencia estará  integrada por: 

·  El director 

·  La jefa de estudios 

·  Dos profesores o profesoras  

·  Dos padres o madres 

·  Dos alumnos o alumnas. 

·  A la comisión de convivencia también se incorporarán el orientador del 

centro, el coordinador/a del proyecto “Escuela: Espacio de Paz” y el 

coordinar/a del plan de coeducación e Igualda 

 

b) PLAN DE REUNIONES 

Una reunión inicial, en octubre, destinada a integrar las modificaciones que se 

consideren necesarias  para el nuevo curso. 

Una reunión de seguimiento, en febrero, para valorar los avances en el 

desarrollo del plan  y la eficacia de las actuaciones y medidas contenidas en el mismo. 

Una reunión final, en junio, para la evaluación del plan y la propuesta de 

mejoras. 

Todas aquellas reuniones que sean necesarias para tratar conflictos y 

situaciones que redunden negativamente en la convivencia del centro. 
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La Comisión de Convivencia dará cuenta al pleno del Consejo Escolar de las 

actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas una 

vez al trimestre. 

c) PLAN DE ACTUACIÓN 

La Comisión de Convivencia velará  por el cumplimiento de este Plan y 

coordinará su seguimiento. 

Actuará como impulsora de todas las medidas orientadas a la resolución 

pacífica de conflictos. 

Apoyará la aplicación de medidas que fomenten  la atención a la diversidad .y el 

desarrollo integral, igualitario y real  entre hombres y  mujeres. 

Velará por el  cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias 

impuestas, así como de la adecuada información a las familias de los alumnos 

afectados. 

 

VI. AULA DE CONVIVENCIA 

Las conductas disruptivas coyunturales o constantes pueden provocar un 

ambiente nocivo e imposible para desarrollar los procesos de enseñanza y aprendizaje 

en cada una de las aulas del IES, de ahí que con toda razón sea necesario la petición 

de que se ausente de la misma al alumnado que provoca con sus acciones u 

omisiones la imposibilidad de llevar a cabo los trabajos necesarios en las aulas.  

Pero junto con esta acción es necesario aplicar una serie de medidas que 

permitan que el alumno que manifiesta este tipo de conductas reflexione y caiga en la 

cuenta de su equivocación, sea consciente de que tiene que reparar a nivel moral , real 

y activo su acción disruptiva y que tiene que expresar públicamente ante el aula y en 

privado al profesor su pesar por su comportamiento.  

El aula de convivencia tiene como propósito fundamental servir de espacio de 

mediación y diálogo para resolver conflictos derivados de conductas inadecuadas de 

los alumnos/as. La finalidad es promover la reflexión y el cambio de actitud ante 

conductas que dificultan la convivencia en el Centro. 
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En nuestro caso el Aula de Convivencia funcionará de acuerdo con las 

siguientes normas: 

1º Los alumnos/as de cada grupo deberán ser informados por su tutor/a de las 

características y finalidad del Aula de convivencia al comienzo de cada curso 

2º Los alumnos/as podrán ser enviados al aula de convivencia por cualquier 

profesor/a de forma inmediata (si la situación lo exige) o de forma aplazada. En todos 

los casos deberá emplearse un parte de aula de convivencia  (ver anexos) que 

acompañará al alumno enviado. Si el envío se produce durante una clase, el alumno/a 

expulsado será acompañado por el delegado/a o subdelegado/a de clase, que se 

cerciorará de que el alumno puede ser atendido. 

3º En el aula de convivencia, el profesor de guardia que corresponda deberá 

atender al alumno/a dialogando con él y orientado su reflexión mediante el uso de 

cuestionarios o modelos de actividades que estarán disponibles al efecto (ver anexos, 

al final del documento). El profesor del aula le dará al alumno el documento de reflexión 

que rellenará. Si le propusieron alguna actividad relacionada con al asignatura que le 

estaban explicando la realizará para luego entregar a su profesor. Si no existe esa 

actividad propuesta por el profesor de aula, el profesor del aula de convivencia le dará 

alguna de las actividades que existen en el aula.  

4º El alumnado que sea derivado al aula de convivencia también deberá ser 

informado de que este espacio no es en ningún caso una “vía de escape” permanente 

frente a las clases ordinarias, sino una oportunidad para reflexionar y modificar su 

conducta y que en caso de reiterarse su conducta y observar que no hay cambios, se 

tendrá que recurrir a otras medidas disciplinarias . 

5º Cuando, debido a la falta de profesorado disponible el aula de convivencia no 

pueda atender a los alumnos en una hora concreta, éste deberá volver a clase. Para 

evitar en lo posible estas situaciones, al comienzo de la jornada se realizará una 

previsión de disponibilidad del aula que se reflejará en el parte de sustituciones, para 

que pueda ser conocida con antelación por el profesorado. 

6º El profesor/a del aula de convivencia deberá, además, anotar en el registro  

del aula los datos correspondientes al alumno/a y rellenar en la sección 

correspondiente del parte del aula de convivencia  los resultados que se hayan 

producido durante la mediación y reflexión del alumno. Una vez cumplimentado el parte 

será entregado en Jefatura de Estudios para su archivo en el registro correspondiente y 

entrega de una copia al tutor/a. 
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7º Los partes de aula de convivencia no serán considerados partes 

disciplinarios y, por tanto, no equivaldrán a partes sancionadores. No obstante, si el 

profesor que envía al alumno/a o, especialmente,  el que lo atiende en el aula, lo 

considera pertinente en función de la gravedad de la conducta o actitud del alumno/a, 

podrá redactar un parte de disciplina que se tramitará de la forma acostumbrada. 

Si la actitud del alumno/a en el aula de convivencia no es adecuada o persiste 

en nuevas conductas contrarias  a las normas de convivencia, serán estudiadas 

medidas sancionadoras de acuerdo con el protocolo de corrección de conductas 

contrarias a las normas de convivencia que figura en el apartado IV c). 

 

El “Aula de convivencia” contará con la siguiente documentación: 

Ficha para control de asistencia del alumnado. 

Registro de asistencia del alumnado. 

Comunicación a la familia. 

Materiales para el Aula: 

a) Fichas de AUTO-OBSERVACIÓN y COMPROMISO (compromiso I, 

compromiso II y nuevo compromiso). 

b) Material para CONOCER Y MEJORAR LOS SENTIMIENTOS . 

c) Materiales para el AUTO-CONOCIMIENTO . 

d) Materiales curriculares específicos de las distintas materias. 

Los materiales del aula mencionados en los apartados a), b) y c) se recogen en 

anexo I, adjunto al Plan 

Los pasos que se seguirán  son los siguientes: 

El alumno es enviado al Aula con el informe correspondiente del profesor (Ficha 

para el control de asistencia del alumnado), quedando la parte inferior para 

cumplimentar por el profesor que en esa hora está en el Aula de Convivencia, 

indicando las observaciones pertinentes (tipo de material que ha trabajado, actitud que 

ha mostrado, etc.). 
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Se recogen los datos anteriores en la hoja resumen (Registro de control de 

asistencia del alumnado). El último profesor del día la entregará en la Jefatura de 

Estudios. 

Se entrega al alumno la ficha de auto-observación explicándole previamente el 

sentido de ésta y aclarando las cuestiones que incluye. 

Mientras realiza esta tarea rellenamos la comunicación a los padres que 

entregamos al tutor para que le dé curso. 

Una vez completada la ficha del punto 3 intentamos reflexionar con el alumno 

sobre lo que allí se indica, mostrando la necesidad de un cambio de actitud que 

empiece por corregir los hechos que lo han traído aquí. 

Le pasamos los cuestionarios incluidos en los materiales para conocer y 

mejorar los sentimientos, eso sí, de uno en uno y haciendo la reflexión 

correspondiente una vez finalizados con el objetivo de que según lo que responde se 

muestra imprescindible un cambio de actitud. Tanto en éstos como en los siguientes, 

se pretende que se ponga en la situación de aquellos a los que su comportamiento 

está perjudicando para que compruebe el daño que está haciendo a los demás y a sí 

mismo. Usemos este planteamiento. 

Basándonos en la información incluida en la ficha para el control de asistencia 

del alumnado y la ficha de auto-observación, podemos conocer qué materiales para 

el auto-conocimiento conviene que cumplimente (incluso puede ocurrir que deba 

trabajar todos), y siguiendo siempre el procedimiento indicado en el apartado anterior. 

La variedad de éstos pretende que abarque la mayoría de los casos que nos podemos 

encontrar: sobre el sentimiento de ira, el respeto, el auto-concepto y reírse de los 

demás. 

Anotar en el calendario de alumnos los días y horas que deberá permanecer 

en el Aula y que dependerán del número de cuestionarios que necesite trabajar. 

Por último, se le pide que responda al cuestionario compromiso I y /o 

compromiso II (uno u otro dependiendo de que el hecho haya afectado a personas, 

materiales o ambos) y /o nuevo compromiso en el caso de que sea la segunda vez 

que pasa por el Aula. Es importante darle total trascendencia a lo que en éste incluya 

puesto que todo está enfocado a que cambie de comportamiento y es en este 

momento cuando se compromete al respecto. 
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VII. MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR, 
MEDIAR Y RESOLVER CONFLICTOS 

a) Actuaciones preventivas 

Actividades encaminadas a facilitar la integración y participación del alumnado 

·  Plan de acogida: Se aplicará al alumnado que se matricula por primera 

vez en el centro y contempla las siguientes medidas: 

El primer día del curso escolar estos alumnos serán recibidos por un 

profesor que les facilitará el horario, el cuadro de profesores con las 

materias que imparten y el organigrama del centro. 

Los alumnos realizarán, acompañados por dicho profesor, una visita 

a las instalaciones del IES. 

También se les proporcionará una relación de las  normas de 

convivencia  y los cauces para solventar cualquier incidencia. 

En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales, se 

contará con la colaboración de la profesora de E. Especial y con el 

orientador. 

Si el alumno es extranjero, estarán encargados de su acogida 

profesores o , en su defecto, alumnos que conozcan la lengua del recién 

llegado para que haga de intérprete, orientando y facilitando la información 

al alumno y su familia.  

 

·  Programa de atención a la diversidad en el aula:  Para aquellos 

alumnos/as que muestren dificultades en su aprendizaje y no puedan 

seguir el ritmo normal del grupo se le aplicará una adaptación curricular 
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que podrá ser significativa o no significativa. De acuerdo con la misma, 

los profesores/as del alumno/a le proporcionarán materiales adaptados 

para que pueda avanzar en su aprendizaje. 

 

·  Plan de acompañamiento:  El Centro desarrolla actualmente un plan de 

acompañamiento que permite que alumnos con ciertas características 

de dificultades de aprendizaje y/o falta de integración en el contexto 

escolar sean atendidos dos tardes a la semana por profesores del 

centro. Esta es una medida altamente integradora que englobamos 

además como una medida de atención a la diversidad y que no sólo 

redunda e un mejor aprovechamiento académico de los alumnos/as sino 

también en generar un ambiente de convivencia más propicio. 

 

·  Plan de tutoría compartida : Dentro del proyecto “Escuela: Espacio de 

paz” se desarrolla este programa que permite una tención personalizada 

de alumnos con comportamientos especialmente conflictivos o poco 

integrados en el contexto escolar. La figura de un segundo tutor, 

profesor del alumno/a, que hace un seguimiento personalizado 

específico de un alumno/a permite tratar muy específicamente casos 

concretos, permitiendo de esta forma aplicar soluciones muy adaptadas. 

El programa incluye una fase de selección de alumnos candidatos para 

el programa y asignación de segundos tutores que debe ser 

voluntariamente aceptada por ambas partes. Más tarde se establece un 

tipo específico de compromiso de convivencia en función del cual se 

establece un sistema de recompensas que trata de estimular el 

cumplimiento de dichos compromisos. 

 

·  Plan de estímulo de grupos.  Puede decirse que el grupo de aula es la 

unidad de funcionamiento más habitual en los procesos de enseñanza-

aprendizaje y también en los de convivencia. El espacio físico del aula  

es también un delimitador de las relaciones de convivencia que se 

establecen  entre los componentes del grupo. Por ello, nos parece muy 

importante estimular la convivencia en el marco del grupo, ya que la 
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experiencia nos dice que grupos de alumnos bien cohesionados 

generan un clima más adecuado para todos tipos de procesos 

educativos 

Por ello uno de los objetivos que nos planteamos es propiciar una 

conciencia grupal de responsabilidad compartida, promoviendo valores 

como la cooperación, la solidaridad, la convivencia, el respeto mutuo y el 

cuidado del espacio común. Se  trata de que los alumnos/as perciban la 

influencia (positiva o negativa) que su comportamiento y trabajo tiene no 

sólo sobre ellos mismos sino también sobre la colectividad del grupo en 

el que conviven. 

Para ello que remos desarrollar un plan de estímulo de grupos de 

alumnos. El desarrollo de este plan se basa en crear un sistema  de 

valoración/evaluación de los grupos que se traduzca en un sistema de 

recompensa, análogo al sistema de tutoría compartida 

La valoración se realiza según los siguientes criterios: 

Aspecto valorado Criterio de valoración 
Valoración 
máxima 

Rendimiento 

académico 

Media aritmética de las calificaciones 

en cada trimestre  

10 puntos 

Disciplina / 

comportamiento 

Nº de amonestaciones recibidas por 

alumnos del grupo durante el 

trimestre. De un total de 10 puntos se 

restará  0,5 puntos por cada 

amonestación  

10 puntos 

Ecología del aula 

Limpieza, orden, 

participación, respeto 

mutuo 

El equipo educativo puntuará  de 0 a 

10 puntos este aspecto durante cada 

sesión de evaluación 

10 puntos 

 

 

·  Dinamización de la Junta de Delegados : En el mes de octubre, tendrá 

lugar en cada curso,  la elección de delegados bajo la supervisión de los 
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correspondientes profesores tutores. A finales de octubre se constituirá 

la Junta de delegados bajo la supervisión y asesoramiento de la Jefatura 

de Estudios. Ésta es encargará con ayuda del orientador de estimular la 

actividad crítica y constructiva de dicha junta para que funcione como un 

canal de comunicación eficaz del alumnado del Centro. 

 

 

Actividades dirigidas a favorecer la relación de la s familias y el 

centro educativo. 

Antes de finalizar el mes de octubre, tendrá lugar una reunión informativa de los 

padres de alumnos de cada curso con el profesor tutor. Será un momento apropiado 

para presentar las normas de convivencia del centro y pedir la colaboración de las 

familias. 

Los padres no asistentes recibirán estas normas por correo y con acuse de 

recibo. 

Además de la hora de atención a padres ya determinada en el horario del 

centro, los tutores flexibilizarán la posibilidad de atender a los padres que lo precisen 

en algún otro momento de su horario. 

Los padres serán informados telefónicamente y a diario de las ausencias  y 

retrasos significativos y no justificados de sus hijos. 

Al final de cada mes, será enviado a los padres o representantes legales de los 

alumnos afectados, un resumen de las ausencias no justificadas. Ausencias que serán 

notificadas a los servicios sociales  del Ayuntamiento. 

En caso de que un alumno sea amonestado, la amonestación será enviada por 

correo a sus padres o representantes legales, quedando una copia en el registro del 

centro y otras en poder del profesor que amonesta, del profesor tutor del alumno en 

cuestión y de la Jefatura de Estudios. 

Si el profesor que amonesta lo considera oportuno, enviará al alumno con 

comportamiento disruptivo, al Aula de convivencia, para tratar de obtener un 

compromiso de cambio. La familia será informada por el tutor ya que esta medida exige 

la implicación de los padres en el seguimiento del alumno. 
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La familia será igualmente informada por el profesor tutor de que, en caso de 

que el alumno incumpla el compromiso contraído en el aula de convivencia, se 

procederá a aplicar las sanciones previstas en el Reglamento de Derechos y Deberes 

del Alumnado. 

En caso de expulsión, uno de los representantes legales del alumno deberá 

personarse en el centro para recoger el documento que acredite dicha situación, así 

como la recepción de las tareas y trabajos que aseguren la continuidad de la formación 

académica. 

Se invitará a los padres  a participar  como miembros de la comunidad 

educativa en actividades  del centro como la celebración del día de Andalucía, la 

organización de viajes y visitas extraescolares, la colaboración y participación en 

eventos del IES como La feria del libro y la Fiesta de fin de curso. 

 

Actividades dirigidas a las sensibilización frente a los casos de 

acoso e intimidación entre iguales así como la sens ibilización en la 

igualdad entre hombres y mujeres. 

Se realizarán las siguientes actuaciones: 

·  Actividades realizadas en las horas de tutoría utilizando los materiales y 

recursos que para tal uso facilite la administración. 

·  Actividades que para tal fin se incluyan el los proyectos  “Escuela,  

espacio de paz” y “Educación para la igualdad”. 

·  Selección por parte del equipo de trabajo de la biblioteca del centro, de 

una serie de libros de lectura que desarrollen temas en valores 

(solidaridad, tolerancia, respeto, igualdad...), que serán trabajados por 

los alumnos desde las áreas de Lengua y Literatura, C. Sociales, e 

Idiomas (Francés e Inglés). 

·  Elaboración de trabajos, plásticos y audiovisuales orientados a una 

convivencia en la igualdad, la justicia y la paz , desarrollados en Plástica, 

Tecnología, Informática...) 

·  Realización de actividades deportivas. Área de E. Física. 
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·  Organización de conferencias para padres a cargo de personal experto, 

en colaboración con el CEP de Antequera. 

·  Celebración de días de: 

16 noviembre  por la tolerancia. 

25 de noviembre lucha contra la Violencia de género. 

3 de diciembre discapacitados 

6 de diciembre Constitución Española 

10 diciembre  Derechos Humanos 

18 de diciembre Emigrantes 

28 de febrero  Estatuto Autonomía Andaluza 

8 de marzo  Mujer 

21 de marzo  Lucha contra la Discriminación racial 

21 de mayo  Diversidad Cultural para el diálogo y el 

desarrollo 

 

Medidas de carácter organizativo que posibiliten la  adecuada 

vigilancia de los espacios y tiempos considerados d e riesgo. 

Este centro TIC cuenta con cámaras de vigilancia que ayudan a controlar las 

entradas y salidas del Centro, así como determinados puntos del Centro. 

Tanto la  entrada  al centro  como la salida del mismo será controlada por la 

ordenanza con apoyo externo de la Policía local. La puerta de acceso al centro se 

cerrará transcurridos cinco minutos de la hora de entrada, debiendo justificar 

adecuadamente su retraso los alumnos que lleguen con posterioridad a esa hora. 

Durante los recreos, los alumnos no permanecerán en sus aulas. 

La dirección establecerá para los profesores turnos de vigilancia de recreo, de 

forma que queden estratégicamente distribuidos en las zonas de recreo (patios, 

biblioteca y sala de juegos de mesa). 
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En los cambios de clase se exigirá la máxima puntualidad a los profesores y se 

contará  con el apoyo de los profesores de guardia, que deberán supervisar 

especialmente el movimiento de alumnos de un espacio a otro durante los cambios de 

clase. 

 

b) Mediación y resolución de conflictos 

 

COMPROMISOS DE CONVIVENCIA. 

En el caso de alumnos que presenten problemas de conducta 

significativos por la frecuencia y/o gravedad de los comportamientos 

inadecuados, el Centro podrá proponer a las familias a través del tutor, previo 

acuerdo con la Jefaturas de Estudios, la suscripción con el mismo de un 

compromiso de convivencia.  

Este compromiso deberá ser aceptado voluntariamente por las familias y 

en él se incluirán cláusulas referidas a las obligaciones que asume cada una de 

las partes (centro y familia) así como las medidas que se acuerdan para tratar el 

problema de convivencia, de acuerdo con el modelo que figura en el capítulo de 

anexos. 

En estos compromisos de convivencia, el tutor actuará en 

representación del Centro, siendo quien firme dicho compromiso por parte del 

mismo con el VºBº. 

Una vez acordado el compromiso, el contrato firmado por ambas partes 

será entregado a la Jefatura de Estudios. 

 

PROGRAMA DE MEDIACIÓN 

La mediación es una forma de resolver conflictos entre dos o más 

personas, con la ayuda de una tercera persona imparcial, el mediador. Los 

mediadores pueden ser alumnos, profesores, padres. No son jueces ni árbitros, 

no imponen soluciones ni opinan sobre quién tiene la verdad, lo que buscan es 

satisfacer las necesidades de las partes en disputa, regulando el proceso de 
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comunicación y conduciéndolo por medio de unos sencillos pasos en los que, si 

las partes colaboran, es posible llegar a una solución en la que todos ganen o, 

al menos, queden satisfechos. La mediación debe ser VOLUNTARIA, es 

CONFIDENCIAL, y está basada en el DIÁLOGO.  

 Los objetivos generales que asignamos a este Programa se relacionan 

con acciones educativas orientadas a  la Formación de competencias 

sociopersonales  para toda la Comunidad Educativa y más específicamente 

hacia nuestros alumnos/as y a la creación de procedimientos pedagógicos 

basados en el uso del diálogo como modo de resolución de conflictos: 

a) Prevenir la violencia escolar potenciando el aprendizaje de la mediación 

escolar como método constructivo de resolución de conflictos y el 

desarrollo del bienestar personal y social. 

b) Enseñar estrategias y habilidades para desempeñar la función de 

mediación. 

c) Fomentar un clima socioafectivo que permita compartir las experiencias 

de los encuentros interpersonales. 

  Mediadores 

Podrán  actuar como mediadores los profesores que atiendan en cada 

momento a los alumnos/as en estos casos empelando para ello, el espacio del 

aula de convivencia. Para ello recibirán asesoramiento y formación básica por el 

departamento de Orientación de acuerdo con lo expuesto en el siguiente 

apartado. Además de la labor mediadora de los profesores, el Centro podrá 

poner en desarrollo la formación de un grupo de alumnos mediadores, que 

serán seleccionados por los equipos educativos con el asesoramiento del 

Orientador y que antes de cualquier intervención, deberán recibir la formación 

adecuada que dispongan los tutores y orientador. 

El programa de formación de mediadores atenderá a los contenidos 

reflejados en el capítulo de ANEXOS 

Acutaciones de mediación 

Las intervenciones de mediación se desarrollarán en casos conflictos 

relacionados con la transgresión de las normas de convivencia, amistades que 

se han deteriorado, situaciones que desagraden o parezcan injustas, malos 
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tratos o cualquier tipo de problemas entre miembros de la comunidad educativa 

que por el alto grado de implicación personal y emocional de las personas 

involucradas en el conflicto requieran un punto de vista externo para realizar un 

análisis objetivo del problema 

 

 

 

 

 

VIII. PROGRAMACIÓN DE LAS 
NECESIDADES DE FORMACIÓN 

Para elaborar y desarrollar adecuadamente el plan de convivencia se hace 

necesario una formación específica, no sólo del profesorado sino de la comunidad 

escolar en su conjunto. 

a) Profesorado. 

Constitución de un grupo de trabajo en el Centro, que trate los siguientes 

temas: 

·  Educación en valores. 

·  Igualdad entre hombres y mujeres. 

·  Prácticas educativas que mejoren la convivencia escolar. 

·  Mediación y resolución de conflictos. 

 

En el mes de septiembre se trabajará algunos de estos temas con el apoyo de 

personas expertas que solicitaremos al Centro de Profesores. 

Así mismo los profesores podrán acudir a determinados cursos sobre estos 

temas que organice el CEP. 
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b) Alumnado. 

A través del plan de acción tutorial que recogerá temas relacionados con: 

·  Educación en valores. 

·  Igualdad entre hombres y mujeres. 

·  Plan de Forma Joven. 

·  Plan de Educación Vial. 

·  Plan “Más vale prevenir”. 

Asistencia a jornadas sobre mediación y resolución de conflictos. 

Charlas y conferencias sobre estos temas por personas externas al centro. 

 

c) Las familias. 

Programación de charlas y conferencias sobre los siguientes temas: 

·  Pubertad y adolescencia. 

·  Estrategias para mejorar la convivencia en la familia y en el centro. 

·  Cómo ayudar a los hijos en el proceso educativo. 

·  Aprender a resolver conflictos. 

·  La comunicación en la familia. 

·  Cómo manejar normas en la familia. 

·  Información sobre las drogas- 

 

 

IX. ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL PLAN 
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a) Difusión del plan 

En una primera fase, tras su aprobación, el Plan será dado a conocer a todos 

los miembros de la comunidad educativa del Centro. El contenido íntegro del mismo 

será puesto a disposición de todos los miembros de la comunidad a través de la página 

web del Centro. Los miembros del Consejo Escolar recibirán también una copia del 

documento en las direcciones de correo electrónico acordadas, o en formato papel si 

así lo desean. Así mismo, se pondrán a disposición del profesorado las copias 

necesarias en soporte papel que se ubicarán en la sala de profesores para que puedan 

ser consultadas en cualquier momento 

Además la comisión de convivencia se encargará de realizar un extracto en el 

que se reflejen los datos más significativos del Plan, en particular, aquellos referidos a 

las medidas que se aplicarán y los detalles que interesen especialmente a los padres y 

madres. Los padres serán informados por escrito de la aprobación y relevancia de este 

Plan y dicho texto también se pondrá a disposición de los padres y madres que lo 

soliciten. 

b) Seguimiento del Plan 

Seguimiento por parte del Centro 

La comisión de convivencia será la encargada de llevar a cabo el seguimiento 

del desarrollo del plan de convivencia, contando con la colaboración e información 

destacada procedente de tutores/es de grupos de alumnos, orientador/a y Jefatura de 

Estudios. Aunque el proceso será continuo, en particular, durante el mes de marzo la 

comisión elaborará un informe en el que se recoja el grado de desarrollo de las 

medidas que se han previsto en el plan y las dificultades si las hubiere que se detectan 

en su aplicación. Para ello, la comisión recabará la información que estime necesaria 

de los diferentes sectores de la comunidad educativa. 

En función de los resultados de este análisis la comisión estudiará y podrá 

proponer las medidas que estime necesarias para estimular la aplicación de aquellas 

estrategias menos desarrolladas. 

Seguimiento por parte de la Administración educativ a 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 18 de julio de 

2007 de la C.E.J.A. el Centro proporcionará a la Administración educativa información 

sobre todas las conductas que se consideren gravemente perjudiciales para la 
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convivencia. El procedimiento para hacerlo y los protocolos a seguir se detallan en el 

apartado. Con esta información la Administración desarrollará un seguimiento 

c) Evaluación del Plan 

Si bien la evaluación del Plan será un proceso continuo que permitirá reajustes 

durante su desarrollo anual y en el que podrán participar y contribuir todos los 

miembros de la comunidad educativa, la comisión de convivencia elaborará al finalizar 

el curso escolar otro informe en el que se evaluará al menos:  

·  Grado de desarrollo y eficacia de las medidas generales previstas que 

se hayan aplicado.  

·  Principales dificultades halladas en el desarrollo de tales medidas 

·  Cumplimiento de los objetivos propuestos 

La comisión podrá recabar del profesores, padres y alumnos la información que 

requiera para dicho informe. 

Así mismo, los tutores elaborarán como parte de la memoria final de tutoría un 

informe específico de convivencia en el que se analicen: 

·  Una descripción del grupo atendiendo a características relacionadas con 

la convivencia (cumplimiento de normas de convivencia, trato entre 

compañeros y a profesores, grado de integración en el contexto escolar, 

coeducación, absentismo, etc.) 

·  Las actividades de acción tutorial llevadas a cabo relacionadas con la 

convivencia, analizando la eficacia y adecuación de dichas actividades. 

·  La evolución del clima de convivencia en el aula a lo largo del curso 

escolar, analizando las posibles causas de la misma. 

·  Propuestas de mejora para incluir en el plan de convivencia aportadas 

tanto por alumnos como por profesores del equipo educativo. 

 

Finalmente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 18 

de julio de 2007 de la C.E.J.A. el equipo directivo elaborará al finalizar el curso ua 
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memoria del plan de convivencia que , una vez aprobada por el Consejo Escolar, se 

incorporará a la memoria final de curso 

Esta memoria incluirá la información aportada por  

·  El informe de convivencia de la comisión. 

·  El informe de convivencia de tutoría 

·  Sugerencias de padres y madres de alumnos a través de sus 

representantes en el Consejo Escolar 

Entre otras fuentes adicionales de información, la memoria podrá emplear los 

diferentes registros de convivencia a los que se hace referencia en el apartado o 

sondeos de opinión que permitan detectar modificación en la percepción del clima de 

convivencia del Centro. 

A partir de las conclusiones de este informe, se realizarán las propuestas de 

modificación en el Plan que se consideren oportunas con el fin de mejorar su eficacia. 

Dichas propuestas serán también incluidas en la Memoria del Plan. 

La Memoria del plan de convivencia será incorporada a la Memoria Final del 

curso académico y remitida a la Delegación Provincial, de acuerdo con el punto 1  del 

artículo 15 de la citada Orden. 

d) Revisión del Plan 

De acuerdo con el artículo 16 de la citada Orden, al comienzo de cada curso 

escolar, la comisión de convivencia elaborará un propuesta de modificaciones o 

ampliaciones del Plan de Convivencia de acuerdo con las propuestas de mejora 

planeadas en la Memoria del Plan del curso anterior. Esta propuesta será analizada y, 

en su caso, aprobada por la mayoría de los miembros del Consejo Escolar. Una vez 

revisado, el nuevo Plan de Convivencia será remitido a la Delegación Provincial de 

Educación antes del 30 de noviembre de cada curso. 
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X. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE 
INCIDENCIAS EN MATERIA DE 
CONVIVENCIA 

Todas las incidencias relacionadas con conductas contrarias a las normas de 

convivencia serán registradas en el propio Centro tanto físicamente como mediante un 

sistema propio informatizado que permitirá centralizar y obtener estadísticas globales y 

particulares de cada alumno/a para un análisis más eficaz y completo de la información 

Estos registros incluirán: 

- Amonestaciones disciplinarias  

- Expulsiones 

- Asistencia al Aula de convivencia 

- Entrevistas con padres y madres en relación de temas de convivencia 

En cada caso se incluirá no sólo información sobre el/los alumnos implicados, 

sino también, cuando sea posible, de los resultados de la intervención. Los 

documentos físicos (apercibimientos escritos, partes de aula de convivencia, etc.) 

serán archivados y almacenados para una posible consulta posterior.  

La jefatura de Estudios será responsable de estos registros y de la custodia de 

los mismos, pudiendo designar a la persona que considere oportuna para el proceso de 

informatización de los datos. 

Además de lo anterior y de acuerdo con los dispuesto en el artículo 12 de la 

Orden de 18 de julio de 2007 de la C.E.J.A., todas las conductas que sean tipificadas 

como gravemente perjudiciales para la convivencia y las medidas disciplinarias 

impuestas serán registradas en el sistema informático de Gestión de Centros 

(SENECA) para que queden a disposición de la Administración educativa.  

La persona responsable de dicho registro será el/la Jefe/a de Estudios. El 

registro de las conductas se realizará de forma continua, tan pronto como sea posible, 

tras haberse producido la situación y, en cualquier caso, en el plazo máximo de 30 días 

que establece el punto tres del artículo 12 de la citada Orden. 
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XI. ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA 
CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 

Con ellas se trata de llevar a las aulas actividades y tareas que permitan a la 

comunidad educativa y, especialmente, al alumnado tomar conciencia sobre la 

necesidad de construir un sistema de relaciones personales más justo y democrático.  

Las actuaciones previstas que han sido mencionadas y desarrolladas en 

capítulos anteriores se resumen ahora de forma organizada en una tabla que permite 

obtener una visión global de las iniciativas emprendidas  
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Actuación 

Objetivos a 

los que 

contribuye* 

Responsables Temporalización Recursos necesarios 

Difusión del Plan de Convivencia a) y b). 

 

Equipo Directivo 

Tutores 

Primer trimestre Página Web del Centro 

Documentos en papel  

Plan de Acogida b)  

 

Jefatura de estudios 

Tutores 

Profesor/a Educación especial 

Profesores de Idiomas 

Septiembre-octubre 

(Además, cuando se produzca 

incorporación de nuevos 

alumnos/as durante el curso) 

Dossier informativo 

Dinamización de junta de delegados c) y d) Jefatura de estudios 

Tutores 

Durante todo el curso Sesiones de formación para 

delegados/as de grupo 

Plan de coeducación y educación 

para la igualdad 

c) y e) Coordinador/a del Plan 

Jefatura de Estudios 

Tutores 

Durante todo el curso  

Plan de acompañamiento b) y c) Coordinador del plan y profesores 

implicados 

Durante todo el curso Profesorado específico 

Materiales curriculares 

Elaboración y aplicación de un 

Programa de mediación escolar 

d) y f) Orientador 

Coordinador Escuela: Espacio de paz 

Durante todo el curso Asesoramiento del CEP o del 

gabinete de convivencia de la 

Delegación Provincial 



Plan de Convivencia. I.E.S. “Las Viñas” Mollina 

 48

Aula de convivencia d) Jefatura de estudios 

Profesorado 

Durante todo el curso Materiales específicos 

adaptados 

 

Programa de tutoría compartida c) Coordinador Escuela: Espacio de paz. 

Segundos tutores 

Durante todo el curso  

Plan de estímulo de grupos c) Jefatura de estudios 

Orientador 

Tutores 

Durante todo el curso  

Elaboración y aplicación de un Plan 

de sensibilización y prevención del 

acoso escolar 

d) Jefatura estudios 

profesorado 

Durante todo el curso Asesoramiento del CEP o del 

gabinete de convivencia de la 

Delegación Provincial 

Plan de actuación de la comisión de 

convivencia 

a) y b) Comisión de convivencia Durante todo el curso  
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XII. ANEXOS 
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Documentos relacionados con  

el cumplimiento de las normas de convivencia 

y el Aula de Convivencia 
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     Mollina, a ……de ……………………..de …….. 
 

 

 

 

D./Dña.__________________________________________________ procede a amonestar al alumno/a 

_________________________________________ del curso ____________ por los siguientes motivos: 

 
______________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________ 
 
 
      Mollina, a       de                              de 200 
 
 
EL/LA TUTOR/A    EL PROFESOR/A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo:      Fdo:  
 
 

(Continúa reverso) 

AMONESTACIÓN 



Plan de Convivencia. I.E.S. “Las Viñas” Mollina 

 52

Tipificar la conducta sancionada de acuerdo con la siguiente tabla marcando con una cruz 
 
Conductas contrarias a las normas  de convivencia C onductas gravemente perjudiciales para la convivenc ia 
 

�  Los actos que perturben el normal desarrollo de 
las      actividades de la clase. 

 
�  La falta de colaboración sistemática del alumnado 

en la realización de las actividades orientadas al 
desarrollo del currículo, así como en el 
seguimiento de las orientaciones del profesorado 
respecto a su aprendizaje. 

 
�  Las conductas que puedan impedir o dificultar el 

ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber 
de estudiar por sus compañeros. 

 
�  Faltas injustificadas de puntualidad. 

 
�  Faltas injustificadas de asistencia a clase. 

 
�  Incorrección y desconsideración hacia los otros 

miembros de la comunidad educativa. 
 

�  Causar pequeños daños en las instalaciones, 
recursos 

�  materiales o documentos del centro, o en las 
pertenencias de los demás miembros de la 
comunidad educativa. 

 
 

 
�  Agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
�  Injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
�  Actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 
 

�  Vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, o se realizan contra 
alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

 
�  Amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
�  Suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción 

de documentos académicos. 
 

�  Deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las 
pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de 
las mismas. 

 
�  La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 

convivencia del centro. 
 

�  Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 
centro. 

 
�  El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia 

considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 
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AULA DE CONVIVENCIA 
Ficha para control de asistencia del alumnado 

DATOS DEL ALUMNO/A 
Apellidos: Nombre: Grupo: 

  

DATOS DEL PROFESOR/A QUE LO ENVÍA: 

Nombre: 

Asignatura: Fecha: Hora: 

  

MOTIVOS POR LOS QUE LO ENVÍA: 

�  Agrede a un compañero/a  �  

�  Insulta a un/a compañero/a   �  

�  Agrede al profesor/a  �  

�  Falta el respeto al profesor/a  �  

�  Impide el normal desarrollo de la clase  �  

- Interrumpe �  

- Molesta voluntariamente �  

- Se niega a trabajar �    

Vº Bº           Fdo: 

  

El Jefe de Estudios        El Profesor /a 

Para rellenar por el profesorado de guardia del Aul a de Convivencia  
TAREAS PARA REALIZAR: 

1er cuestionario de autorreflexión. 2º cuestionario de autorreflexión. 3er cuestionario de autorreflexión. 

 

Resultados de la intervención dentro del Aula de Convivencia 

Criterio 
Valoración positiva Valoración negativa 

Comportamiento general del alumno/a en el aula   

Realización de tareas generales o específicas de materia 
  

Actitud y reflexión del alumno/a frente a la situación de 

conflicto 

  

 

Fdo.: El/la alumno /a   Fdo.: El/la profesor /a de Guardia  
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AULA DE CONVIVENCIA 

REGISTRO DE CONTROL DE ASISTENCIA DEL ALUMNADO 
 

Día de la semana:___________,  _______ de _______________ del 200__. 
 

  

ALUMNO /A  GRUPO 

Profesor /a 

que lo 

envía 
MOTIVOS 

PROFESOR /A 

DE GUARDIA 

          

          

1ª 

          

          

          

2ª 

          

          

          

3ª 

          

          

          

4ª 

          

          

          

5ª 

          

          

          

6ª 

          

  

�

�

�

�

�
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�

FICHA DE AUTO-OBSERVACIÓN 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

CURSO Y GRUPO:       FECHA: 

  

 Todas las personas cometemos errores. El problema no está en el error en sí mismo, sino 

en las causas que lo provocan y en las actitudes negativas que traen como consecuencia. Por lo 

tanto, para salir del error, tenemos que reflexionar, auto-observarnos y conocer las causas que 

nos han llevado a tal actitud o acción. 

  

1. Describe lo que ha ocurrido: 

  

  

2. ¿Por qué actúo de esa manera? 

  

  

3. ¿Cómo me siento? 

  

  

4. ¿Qué puedo hacer en esta situación? 

  

  

5. ¿Qué quiero hacer para resolver esta situación? 

  

  

6. Decisión que tomo. 

  

  

  

 Para cumplir con mi compromiso personal de ser mejor conmigo mismo y contribuir a la 

satisfacción de las personas que me rodean voy a realizar un diario de auto-observación durante 

una semana. 
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COMPROMISO DE CONVIVENCIA I 

  

  

Yo ______________________________________  me comprometo a reparar el daño 

causado a ___________________________________________________  (personas afectadas), 

por la falta de respeto a su persona_________________________(insultándole, pegándole, 

mintiéndole, gritándole, impidiendo el desarrollo de la clase...). 

  

Para ello voy a realizar las siguientes actividades (señalar): 

  

a) Pedir disculpas. 

b) Observar los aspectos positivos de su persona. 

c) Otras (indica cuales):  

 

 

  

Con el compromiso de que no se volverá a repetir. 

  

 

 

Fecha y firma. 
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COMPROMISO DE CONVIVENCIA II 

  

Yo ________________________________________ me comprometo a reparar el daño 

causado al material de ___________________________________________________(personas, 

común o del Centro).  

Para ello voy a realizar las siguientes actividades (señalar): 

  

a) Pedir disculpas. 

b) Arreglarlo, repararlo... 

c) Otras (indica cuales):  

 

 

 

  

Con el compromiso de que no se volverá a repetir 

  

Fecha y firma. 

 

 

�

�
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NUEVO COMPROMISO DE CONVIVENCIA 
  

 La primera vez que pasaste por el “Aula de convivencia” te comprometiste a: 

_______________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

__________________________  

 

 1. ¿Crees que has cumplido tu compromiso? 

  

 2. ¿Por qué lo has roto? (señala la respuesta correcta). 

a) Por olvido. 

b) Por culpa de otras personas. ¿Qué ha pasado para que digas eso? 

 

 

c) Otras razones. ¿Cuáles? 

 

  

 3. ¿Cómo te sientes después de haber roto el compromiso? Ten en cuenta que la 

próxima vez tendrás otro tipo de corrección que ya no será en el “Aula de convivencia”. 

  

 

4. ¿Qué estás dispuesto a hacer para que no vuelva a suceder? 

  

  

Ahora vas a hacer un nuevo compromiso con la intención de que sea respetado 

siempre. Una persona puede faltar a su palabra y contradecir un acuerdo una vez, pero no 

continuamente, más aún si tenemos en cuenta que el primer beneficiado eres tú. La próxima 

ocasión no podremos ayudarte en el “Aula de Convivencia”, puesto que esto demostraría que no 

sirve para corregir tu conducta y la Dirección del Centro tendrá que imponerte una de otro tipo. 
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�

MATERIAL PARA CONOCER Y MEJORAR LOS SENTIMIENTOS 

  

1.  ¿QUÉ ENTIENDO POR DIVERTIRME? 

  

Cuando estamos contentos nos sentimos mejor y las demás personas se benefician de ello. Por 

tanto, la diversión es la actividad que realizamos para sentirnos bien; sin embargo, hay personas 

que viven el juego de una forma negativa, insultando, poniendo motes, tirando papeles, riéndose 

de los demás, rompiendo materiales y fastidiando los que podían haber sido buenos momentos. 

  

1.1  ¿Qué significa para ti divertirse o jugar?   

  

  

1.2 ¿Sabes jugar solo y con otras personas? 

  

  

1.3 ¿Es más divertido pasarlo bien con el resto de los compañeros? ¿Por qué? 

  

  

1.4. Escribe cuatro comportamientos tuyos positivos que hiciste para divertirte y alegrar a otras 

personas sin perjudicar a nadie. Mientras lo haces, deja que tu mente te enseñe escenas reales de 

tu vida en las que estos comportamientos tuvieron consecuencias positivas para ti y para los 

demás. 

  

  

  

1.5. Escribe cuatro situaciones de tu vida en las que alguien te ha faltado al respeto: insultándote, 

pegándote, mintiéndote, riéndose de ti. Describe también los sentimientos que se produjeron en ti 

en esos momentos. 

  

  

  

1.6. ¿Cómo se sentirán los demás cuando tú les faltas al respeto? 
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2. APRENDEMOS A TENER AMIGOS Y AMIGAS. 

  

La amistad la podemos definir como un afecto personal y desinteresado entre dos o más personas 

que aumenta con la relación diaria y nos hace felices. Para tener una buena amistad, es necesario 

que seamos personas sinceras, generosas y tener sentimientos comunes. Lo contrario de la 

amistad es el engaño y el egoísmo. 

  

2.1. Escribe las características que debe tener un amigo tuyo. 

  

  

2.2. Relaciona la amistad con otras palabras. 

  

  

2.3. Escribe tres palabras que creas que son lo contrario de la amistad. 

  

 
2.4. ¿Por qué hay amistad? 
  
  

  
2.5. ¿Qué pasaría si todos fuéramos amigos y amigas? 

  

  

2.6. ¿Estás haciendo todo lo posible para que todos los compañeros de la clase sean tus 

amigos?¿Por qué?  

  

  

2.7. ¿Por qué es importante que todos seáis amigos? 

  

 

 

La verdadera amistad hace que tengamos un trato agradable, comuniquemos nuestras alegrías y 
penas..., en una palabra, la verdadera amistad alegra nuestra vida. 
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MATERIALES PARA EL AUTO-CONOCIMIENTO 
 

1.  RECICLAR LOS SENTIMIENTOS NEGATIVOS. 

Para lograrlo se necesita: 

a) Fijarse en lo positivo.  

Cuando exaltamos sólo lo negativo de un acontecimiento, olvidamos los otros aspectos que pueden ser 
positivos. De esta forma parece que toda la situación es mala. 

Luisa está trabajando con sus compañeros de grupo, tenían la actividad muy avanzada y bien 
respondida. Decide gastar una broma a un amigo lanzándole una bola de papel, la profesora la ve y le 
regaña seriamente. 

Después de este incidente se sintió muy deprimida. Estaba segura de que la profesora creía que no 
había trabajado en toda la clase. Ya no le importó lo bien que llevaban la actividad. 

b) No generalizar. 

A partir de un simple incidente llegamos a una conclusión general. Una experiencia desagradable 
puede hacernos pensar que siempre que se repita una situación similar, se repetirá la experiencia 
desagradable. 

Tomás ha llegado a la conclusión, después de que el profesor le haya llamado la atención por no 
atender a la explicación varias veces, que siempre que alguien hable en clase le echarán la culpa a él. 

c) No personalizar. 

A veces pensamos que todas las cosas tienen algo que ver con nosotros y nos comparamos con las 
demás personas. 

La profesora le dijo a Miguel: “eres un alumno muy trabajador”. Ante esta frase Pedro pensó: “seguro 
que es más inteligente que yo”. 

d) No interpretar el pensamiento de las demás personas. Hace referencia a nuestra sospecha sobre 
las demás personas, creemos cosas sobre ellas que son sólo imaginaciones nuestras. 

 El profesor no está de buen humor por hechos ocurridos en otra clase, María piensa: “seguro que 
está así porque cree que he hecho algo mal”. 

Estos pensamientos influyen en nuestro carácter. No son las cosas que pasan, sino todo aquello que nos 
decimos lo que hace que nos sintamos tristes, alegres, enfadados. 

Explica cómo crees que puedes cambiar los sentimientos negativos en tu caso, basándote en lo anterior 

  

 

 

 

 

 

 

 

2. RECONOCER EL SENTIMIENTO DE IRA. 

Para controlar  los sentimientos de ira y negativos se pueden utilizar algunos trucos: 

�  Respirar profundamente. 

�  Contar hacia atrás despacio. 

�  Pensar en cosas agradables. 
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Las dos primeras técnicas permiten un mayor tiempo para responder, de forma que las respuestas no 
sean maleducadas y a gritos. La tercera, pensar en cosas agradables, sirve para calmarse antes de meter 
la pata. Describe tus últimas situaciones de ira y la forma de evitarlas en el futuro 

 

Estudio de un caso  

 

 Describe cómo ves tú la situación de Margarita y de sus compañeros 

 ¿Qué sentimientos crees que aparecen en cada persona? 

  

  

¿Cómo solucionarías esta situación? 

  

  

Consecuencias de la solución encontrada 

  

  

En nuestra convivencia las discusiones, los enfrentamientos, en una palabra, los conflictos, son algo 
habitual en las relaciones humanas. El problema no está en el conflicto en sí, sino en lo que haya que 
hacer después. Que aprendas a conocerte y, por tanto, a saber por qué haces lo que haces y a resolver 
con éxito situaciones conflictivas dependerá en buena parte de ti. Conseguirás que todo te vaya mejor.  

  

 

3. EL RESPETO REFERIDO A: 

 La propia persona: 

�  Aceptarse a sí mismo y valorarse. 

�  Cuidado de la salud física y mental. 

�  Dedicar un tiempo al auto-conocimiento. 

�  No permitir agresiones a tu persona. 

�  Descubrir tus gustos y aficiones. 

Hacia la otra persona: 

�  Saber ponerse en el lugar de la otra persona. 

�  Descubrir los aspectos positivos de los demás. 

�  Interés por conocer a otras personas. 
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�  Trabajar cooperativamente. 

Con  el  entorno: 

�  Sentir que la tierra es de todos los seres que la habitan. 

�  Cuidar el material. 

�  Colaborar en las tareas de limpieza y orden. 

�  Gusto por un entorno bello. 

  

Escribe ahora las características de cada uno de los apartados anteriores que no has tenido en cuenta y 
que deberás tener muy presente para no volver a faltar al respeto 
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4. EL AUTO-CONCEPTO. 

  

 

  

Observa la situación de los personajes: 

1. ¿Dónde te ves en este momento? ¿Por qué? 

 

 

 

2. ¿Dónde te gustaría estar? ¿Por qué? 

 

 

 

3. Explica de qué modo vas a contribuir a que la marcha de la clase sea la mejor posible 
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5. ¿SABEMOS DE QUÉ NOS REÍMOS? 

  

El sentido del humor es básico no sólo para pasarlo bien, sino también para la salud física y mental. Es 
importante aprender a reírse “con las otras personas” y no “de otras personas” y entender que tener 
sentido del humor no consiste en burlarse de los demás. 

Cuando estamos contentos nos sentimos mejor y las demás personas se benefician de esto porque se 
divierten con nosotros. Por tanto,  la diversión es el juego que realizamos para sentirnos bien; sin 
embargo, hay personas que viven el juego de una forma negativa, insultando, poniendo motes, tirando 
papeles, riéndose de los demás, rompiendo materiales y fastidiando los buenos momentos de los 
demás. 

  

5.1. ¿Qué significa para ti divertirse? 

  

 

5.2. ¿Qué haces para divertirte con otras personas? 

  

 

 

5.3. Escribe cuatro comportamientos tuyos positivos que hiciste para divertirte y alegrar a otras 
personas. Mientras lo haces deja que tu mente te enseñe escenas reales de tu vida en las que estos 
comportamientos tuvieron consecuencias positivas para ti o para tus compañeros. 

 

 

 

 

 

 

 

5.4. Escribe cuatro situaciones de tu vida en las que alguien te ha faltado al respeto insultándote, 
pegándote, mintiéndote, gritándote, y todo para ridiculizarte y reírse de ti. Mientras lo haces, recuerda 
los sentimientos que se produjeron en ti (rabia, ira, venganza...) y escríbelos. 

 

 

  

¿Sabes ya cómo se sienten los demás cuando te diviertes riéndote de ellos? Está claro que les resulta 
muy desagradable, sobre todo cuando les dejas en ridículo ante los compañeros, además de que es 
probable que respondan con violencia y deseos de venganza. Mientras que cuando nos divertimos 
contando con los demás todos lo pasamos bien y nos ayuda a hacer nuevos amigos.  
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Documentos relacionados con  

el Programa  de Mediación 
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CONTENIDOS BÁSICOS  

DEL PROGRAMA DE MEDIACIÓN 

FASES DEL PROCESO DE MEDIACIÓN  

La mediación sigue una seria de fases en las que se promueve la comunicación 

y el entendimiento entre las partes en conflicto. Enriquece la utilización del reglamento 

disciplinario del centro, ofreciendo alternativas a través del diálogo, y evitando la 

pérdida de relaciones interesantes y la vivencia de sentimientos de desencuentro que 

influyan negativamente en el proceso educativo. 

PREMEDIACIÓN  

Fase previa a la mediación propiamente dicha, en ella se crean las condiciones 

que facilitan el acceso a la mediación. En ella se habla con las partes por separado, se 

explica el proceso a seguir y se solicita su consentimiento para acudir a la mediación. 

MEDIACIÓN: 

Presentación y reglas del juego . Fase dedicada a crear confianza entre el 

equipo de mediación y los mediados, también se presenta el proceso y las normas a 

seguir en la mediación.  

Cuéntame.  Fase en la que las personas que son mediadas exponen su versión 

del conflicto con los sentimientos que le acompañan. Las partes han de ser 

escuchadas.  

Aclarar el problema.  Fase dedicada a identificar los nudos conflictivos, los 

puntos de coincidencia y de divergencia del mismo. Se trata de establecer una 

plataforma común sobre los temas más importantes que han de ser solucionados.  

Proponer soluciones.  Fase dedicada a la búsqueda creativa de soluciones y a 

la evaluación de las mismas por las partes.  

Llegar a un acuerdo.  Fase dedicada a definir con claridad los acuerdos. Estos 

han de ser equilibrados, específicos, posibles. También se suele dedicar un tiempo a 

consensuar algún procedimiento de revisión y seguimiento de los mismos.  
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HABILIDADES  EN LA MEDIACIÓN  

Las principales habilidades para la mediación son: 

Escucha activa 

    La escucha activa consiste en esforzarse por comprender, lo más 

matizadamente posible, lo que las personas están expresando, y que esto sea evidente 

para ellas. Distintos modos de realizar esta escucha activa son: mostrar interés, 

aclarar, parafrasear, reflejar, resumir.  

Mostrar interés  

    Mostrar interés se refiere a las intervenciones realizadas por la persona que 

escucha estén encaminadas a establecer una relación de cordialidad. 

Clarificar  

    Clarificar hace referencia a las intervenciones realizadas por la persona que 

escucha y que permite precisar qué se dijo o sucedió, cómo ocurrió (hechos, datos, 

etc.) y también, ayudar  a ver otros puntos de vista. 

Parafrasear  

    Parafrasear consiste en repetir en palabras propias las principales ideas o 

pensamientos expresados por la persona que habla. 

Reflejar  

    Reflejar consiste en indagar sobre el  o los sentimientos que han afectado a 

la persona que estamos escuchando. 

Resumir  

    Resumir consiste en agrupar, ordenar y sintetizar la información que da el 

que habla tanto en relación a sentimientos como a hechos. 

Estructurar 

    Es una habilidad que utiliza el mediador para llevar la conducción de la 

mediación. Consiste en realizar intervenciones encaminadas a mantener el orden y la 

dirección del proceso de mediación y alcanzar los objetivos específicos de cada una de 
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las fases, gestionando el flujo y la intensidad de la comunicación hacia la desescalada 

del conflicto. 

Ponerse en lugar del otro 

    Es una habilidad importante en la mediación que pretende promover entre las 

dos partes del conflicto expresiones que demuestran a la persona que está hablando 

que la estamos comprendiendo, haciendo que quien está escuchando repita con sus 

propias palabras lo que la otra parte nos ha contado. 

Mensajes en primera persona 

    En la medicación debe facilitarse que el que habla se exprese utilizando 

mensajes en primera persona, intentando comunicar de forma no agresiva la situación 

que le afecta, diciendo qué sentimientos le produce, explicando por qué  le afecta de 

ese modo y expresando su necesidad o deseo personal. 
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Documentos relacionados con 

Acoso escolar y maltrato entre iguales 
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CARACTERÍSTICAS DEL ACOSO ESCOLAR 

Un alumno o alumna se convierte en víctima cuando está expuesto, de forma 

repetida y durante un tiempo, a acciones negativas que se manifiestan mediante 

diferentes formas de acoso u hostigamiento cometidas en su ámbito escolar, llevadas a 

cabo por otro alumno o alumna o varios de ellos, quedando en una situación de 

inferioridad respecto al agresor o agresores. 

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el 

alumnado u otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los 

participantes en el suceso. 

El acoso escolar presenta las características que se incluyen a continuación: 

- Desequilibrio de poder:  se produce una desigualdad de poder físico, 

psicológico y social que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones 

interpersonales. 

- Intencionalidad/repetición:  la intencionalidad se expresa en una acción 

agresiva que se repite en el tiempo y que genera en la víctima la expectativa de ser 

blanco de futuros ataques. 

- Indefensión/personalización:  el objetivo del maltrato suele ser normalmente 

un solo alumno o alumna, que es colocado de esta manera en una situación de 

indefensión. 

El acoso suele tener, además, un componente colectivo o grupal , ya que 

normalmente no existe un solo agresor sino varios y porque la situación suele ser 

conocida por otros compañeros o compañeras, observadores pasivos que no 

contribuyen suficientemente para que cese la agresión. 

 

Tipos de acoso entre iguales. 

La agresión puede adoptar distintas manifestaciones: 

- Exclusión y marginación social. 

- Agresión verbal. 
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- Agresión física indirecta. 

- Agresión física directa. 

- Intimidación/amenaza/chantaje. 

- Acoso o abuso sexual. 

 

Consecuencias del maltrato entre iguales: 

- Para la víctima:  puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, 

riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo 

para su desarrollo equilibrado. 

- Para el agresor o agresora:  puede ser la antesala de una futura conducta 

delictiva, una interpretación de la obtención de poder basada en la agresión, que puede 

perpetuarse en la vida adulta, e incluso una supravaloración del hecho violento como 

socialmente aceptable y recompensado. 

- Para los compañeros y compañeras observadores:  puede conducir a una 

actitud pasiva y complaciente ante la injusticia y una modelación equivocada de valía 

personal 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES 

DE ACOSO ESCOLAR 

Paso 1. Identificación, comunicación y denuncia de la situación. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, 

familias, personal no docente) que tenga conocimiento o sospechas de una situación 

de acoso sobre algún alumno o alumna tiene la obligación de ponerlo en conocimiento 

de un profesor o profesora, del tutor o tutora, de la persona responsable de la 

orientación en el centro o del Equipo Directivo, según el caso y miembro de la 

comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación. En cualquier caso, el 

receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su 

ausencia, al resto del Equipo Directivo. 

 

Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

Tras la comunicación indicando que algún alumno o alumna se encuentra en 

una posible situación que pueda reflejar alguna sospecha o evidencia de acoso 

escolar, se reunirá el Equipo Directivo, tutor o tutora y responsable de la orientación en 

el centro, para analizar y valorar la intervención necesaria. 

 

Paso 3. Medidas de urgencia. 

En caso de estimarse necesario, tendrán que adoptarse las medidas de 

urgencia que se requieran para proteger a la persona agredida y/o evitar las 

agresiones: 

- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, 

así como medidas de apoyo y ayuda. 

- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador. 

 

Paso 4. Traslado a la familia. 

El tutor o la tutora o el orientador u orientadora, previo conocimiento del Equipo 

Directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrá el caso en conocimiento 
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de las familias del alumnado implicado, aportando información sobre la situación y 

sobre las medidas que se estén adoptando. 

 

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atie nden al alumno o 

alumna acosado. 

El director o directora informará de la situación al equipo de profesores y 

profesoras del alumnado y otro profesorado relacionado. Si se estima oportuno se 

comunicará también al resto del personal del centro y a otras instancias externas al 

centro (sociales, sanitarias, judiciales en función de la valoración inicial). 

 

Paso 6. Recogida de información de distintas fuente s. 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el Equipo Directivo 

recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se 

relacionan a continuación: 

1. Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado 

afectado. 

2. Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios 

comunes del centro, en clase, en actividades complementarias y 

extraescolares. 

3. Asimismo, la Dirección del centro solicitará al Departamento de 

Orientación o Equipo de Orientación Educativa que, con la colaboración 

del tutor o tutora, complete la información. Esto se hará, según el caso, 

observando al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros 

compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o 

entrevistando a las familias. En este proceso se deben considerar los 

siguientes aspectos: 

- Garantizar la protección de los menores o las menores. 

- Preservar su intimidad y la de sus familias. 

- Actuar de manera inmediata. 
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- Generar un clima de confianza básica en los menores o las 

menores. 

- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Si se estima conveniente, se completará la informacióncon otras fuentes: 

personal de administración y servicios, servicios sociales locales.... 

Una vez recogida toda la información, el Equipo Directivo realizará un informe 

con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las 

diferentes fuentes. 

 

Paso 7. Aplicación de medidas disciplinarias. 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del 

director o directora del centro a la adopción de medidas disciplinarias al alumno o 

alumna agresor en función de lo establecido en el Plan de Convivencia del centro, y, en 

cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Decreto 

19/2007 de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la 

Cultura de Paz y la mejora de la convivencia en los centros educativos sostenidos con 

fondos públicos. 

 

Paso 8. Comunicación a la Comisión de Convivencia. 

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida 

de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la 

Comisión de Convivencia del centro, para su conocimiento. 

 

Paso 9. Comunicación a la Inspección Educativa. 

El Equipo Directivo remitirá asimismo el informe al Servicio de Inspección de la 

Delegación Provincial correspondiente, sin perjuicio de la comunicación inmediata del 

caso, si la situación es grave. 
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Paso 10. Comunicación a las familias. 

Hay que informar a las familias del alumnado implicado de las medidas de 

carácter individual adoptadas con los alumnos o alumnas afectados, así como las 

medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo/s, nivel y/o 

centro educativo, haciendo hincapié, en todo momento, en la absoluta confidencialidad 

en el tratamiento del caso. 

 

 


